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        REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE RENAICO 

      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

ACTA  ORDINARIA Nº 28 

 

                          SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

DIA   : 06  de  octubre   del 2015. 

HORA                       : 10:00 horas en dependencias del CESFAM de Renaico.  

ASISTENCIA           : completa   

PRESIDE                : Preside el Concejo Sr. Juan Carlos Reinao Marilao,  Actuando 

como Secretario Municipal y del Concejo y Ministro de Fe Don Gustavo Chávez 

Sepúlveda.  

 

A la hora señalada se declara abierta la sesión y se procede con la tabla de hoy. 

 

T A B L A 

 
1. Acuerdo para aprobar acta ordinaria Nº 27. 

2. Correspondencia Recibida y despachada 

3. Cuenta  Sr. Alcalde. 

4. Acuerdo para aprobar, Presentacion del Proyecto XIV Muestra Costumbrista 

Renaico 2016, “Sin Fronteras para el Folclore…” al fondo FNDR Cultura 2015. 

5. Acuerdo para Aprobar, Presentación de Proyecto para Financiamiento del 

Fondo Concursable de Deportes y Actividades del Programa Elige Vivir Sano 

año 2015, segundo llamado del Gobierno Regional de la Araucanía, de 

Proyecto denominado “Renaico en Deporte Presente y en Futuro Mejor”. 

6. Acuerdo para Aprobar, Presentación de Proyecto para Financiamiento del 

Fondo Concursable de Deportes y Actividades del Programa Elige Vivir Sano 

año 2015, segundo llamado del Gobierno Regional de la Araucanía, de 

Proyecto denominado “Renaico 100% Deporte y Recreación”. 

7. Acuerdo para aprobar, asignación de nombres de calles y pasajes de la 

Población Villa Esperanza comuna de Renaico. 

8. Puntos Varios. 
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Sr. Alcalde: Acta Ordinaria nª28, se abre la sesión. 

Tabla 1 Acuerdo para aprobar acta ordinaria nº27, observaciones. 

Sra. Carolina Matamala: yo tengo 2 observaciones, acá dice completa y es asistencia 

incompleta, dice notación en vez de dotación, y  CECOF está mal escrito. 

Sr. Claudio Vitale: acá Mireya Beltrán está mal escrito. 

Sr. Alcalde: ya tomemos acuerdo. ¿Señora Elcira? 

Sra. Elcira Morales: yo no estaba 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo Alcalde. 

Sra. Yamilet Fonseca: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: con las observaciones, de acuerdo. 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: por 6 votos hay acuerdo para aprobar acta nº27. 

Sr. Alcalde: 2 Correspondencia recibida y correspondencia despachada. 

Sr. Secretario Municipal: tengo un certificado médico de la ausencia de la Señora Elcira 

por el día 29 de 09 de 2015 y también por el día 8 de septiembre del 2015 y también uno de 

don Felipe Pino por el 15 de septiembre del 2015. Tengo también un oficio de la señora 

Beatriz Palacios por el tema de las calles.  

Sr. Alcalde: 3 cuenta de alcaldía. Se llevó a cabo una ceremonia de premiación de los 

mejores alumnos del primer semestre año 2015 liceo Domingo Santa María, campeonato 

del adulto Mayor en Carahue, seminario de conmemoración internacional de la mujer 

indígena, ceremonia de entrega de cheque de agrupación de adultos mayores, actividades 

variadas de Fiestas patrias, despedida de familiares que viajan a Puerto Saavedra, reunión 

Junta de vecinos El almendro, por abastos de agua, reunión con los vecinos de Alejandro 

Larenas, por proyecto de alcantarillado, inauguración de sede Lorenzo de la Maza, 

ceremonia de inauguración de los cursos con la Universidad del Desarrollo, reunión con 

grupo folclórico de Huelehueico y con los Huasos Las Quinchas. 

4 acuerdo para aprobar proyecto de Muestra Costumbrista Renaico 2016 “Sin Fronteras 

para el Folclore” FNDR Cultura 2015.  

Sr. Alcalde: la señora Patricia no está, es un proyecto de la actividad de verano, no nos 

hemos ganado hace tiempo un proyecto y es por $30.000.000 o $40.000 eso depende de los 

CORES, así es que vamos a ver cómo nos resulta.  

Sra. Carolina Matamala: podemos dejar pendiente una presentación ahora, independiente 

de que lo aprobemos con la señora Patricia.  
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Sr. Alcalde: no tengo problema. Tomemos acuerdo, señora Elcira 

Sra. Elcira Morales: de acuerdo 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo 

Sra. Yamilet Fonseca: De acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: bueno a mí me gustaría que se nos hiciera participe de este proyecto, 

porque siempre quedamos fuera, de acuerdo. 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: ya por 7 votos hay acuerdo para aprobar proyecto de Muestra 

Costumbrista Renaico 2016 “Sin Fronteras para el Folclore” FNDR Cultura 2015. 

Sr. Alcalde: 5 acuerdo para aprobar presentación de proyecto de Financiamiento del 

Fondo Concursable de deportes y actividades del Programa Elige vivir sano año 2015, 

segundo llamado del Gobierno regional de la Araucanía, de proyecto denominado 

“Renaico en Deporte Presente y en Futuro Mejor” 

Sr. Secretario Municipal: es de la misma forma, son los mismos fondos. 

Sra. Elcira Morales: Pero debieran preocuparse que vinieran los fondos.  

Sr. Alcalde: es que todavía lo estamos negociando, no tiene montos. Lo mismo ya, señora 

Elcira Morales. 

Sra. Elcira Morales: con la observación anterior, que se nos presenten los valores, de 

acuerdo.  

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo, con la misma observación. 

Sra. Yamilet Fonseca: de acuerdo, porque son proyectos que van en beneficio de nuestra 

comuna, pero creo que se nos debiera contar un poco, para tener conocimiento. 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: Punto 5 por 7 votos hay acuerdo para aprobar presentación de 

proyecto de Financiamiento del Fondo Concursable de deportes y actividades del 

Programa Elige vivir sano año 2015, segundo llamado del Gobierno regional de la 

Araucanía, de proyecto denominado “Renaico en Deporte Presente y en Futuro Mejor” 
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Sr. Alcalde: 6 Acuerdo para aprobar presentación de financiamiento de Fondo 

Concursable de deporte y actividades Programa Elige Vivir Sano año 2015, llamado al 

Gobierno Regional de la Araucanía, proyecto denominado Renaico 100% deporte y 

Recreación, Señora Elcira. 

Sra. Elcira Morales: voy a aprobar, pero esta es la última vez que apruebo un proyecto que 

no venga con su fondo correspondiente. De acuerdo. 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo 

Sra. Yamilet Fonseca: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: con la observación del punto nº5 de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº6 por 7 votos hay Acuerdo para aprobar presentación 

de financiamiento de Fondo Concursable de deporte y actividades Programa Elige Vivir 

Sano año 2015, llamado al Gobierno Regional de la Araucanía, proyecto denominado 

Renaico 100% deporte y Recreación. 

Sr. Alcalde: Acuerdo para aprobar asignación de nombres de calles y pasajes de la 

población Villa Esperanza comuna de Renaico. 

Sr. Secretario Municipal: esta es la propuesta que se trabajó en los comités. 

Sr. Alcalde: la propuesta es esta y lo que quieren los vecinos, presentaron tres propuestas 

y son las que aparecen remarcadas. 

Sr. Ananías Muñoz Arratia: yo vine acá como persona particular, pero soy presidente del 

comité más grande, me interesa que avancemos en este proceso, nosotros tenemos una 

línea hecha, estuvimos trabajando con el Alcalde. 

La opción nuestra es la que a ustedes les aparece remarcada, la primera opción sería la 

elección nuestra de los tres comités que trabajamos en conjunto. Se nos pidió también que 

contáramos con una terna para que ustedes pudieran evaluar respecto de los nombres. 

Ahora ustedes lo tienen en sus manos y esperamos tenga una buena acogida de parte de 

ustedes. 

Sr. Alcalde: lo que debo aclarar es  que esta toda la directiva de los comités de forma 

íntegra y ellos llegaron al acuerdo completo. Tomemos acuerdo, ¿señora Elcira? 

Sra. Elcira Morales: de acuerdo 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo 

Sra. Yamilet Fonseca: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 
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Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº7 por 7 votos a favor hay acuerdo para aprobar 

asignación de nombres de calles y pasajes de la población Villa Esperanza comuna de 

Renaico, se aprueba la alternativa nº1 que es la que solicitan los diferentes comités. 

Sr. Alcalde: 8 puntos varios. 

Sr. Secretario Municipal: señor Alcalde me permite, don Patricio había solicitado la 

presencia de don Guillermo Flores y yo le comente él no tiene problemas, pero él va 

viajando a Concepción a una reunión de trabajo, para el próximo concejo puede venir. 

Sr. Patricio Belmar: Para acotar se solicitó  su   presencia para ver las peticiones de 

notificar algunos sitios, donde los dueños no han hecho limpieza. Y si el día de mañana se 

solicita un profesional y este no puede venir, que manden a otra persona que sepa del 

tema a tratar. 

Sr. Alcalde: no hay problema yo me encargo de eso. Señora Elcira 

Sra. Elcira Morales: yo tengo una sugerencia para el tema de la reposición de los  árboles, 

lo ideal es que antes del invierno pudieran reponerlos, para el verano, porque se ve un 

pueblo sin vida sin sus arbolitos.  

Sr. Alcalde: totalmente de acuerdo señora Elcira, Saliendo de aquí lo veo. Algo más señora 

Elcira.  

Sra. Elcira Morales: la otra vez solicite que me entregaran algunos proyectos con las 

especificaciones técnicas, no ha llegado nada. Es segunda vez que lo solicito y por ley no 

corresponde. Y lo otro también el Proyecto de los áridos, que me hagan llegar el contrato 

que se hizo, más las medidas de mitigación, la cantidad de material que se está retirando. 

Y lo último, los decretos. 

Sr. Alcalde: ya, Carolina. 

Sra. Carolina Matamala: si alcalde respecto de la ley de alivio, en el concejo pasado 

aprobamos la dotación para el año 2016 del CESFAM, pero no cumplimos con el objetivo 

de esta ley que es el 80/20 ya que se crearon 9 cupos y faltarías 11 cupos para estar bien y 

cumpliendo con la ley, no sé si existe la posibilidad de conversarlo para crear 11 cupos 

nuevos, buscar el financiamiento de alguna forma, se lo dejo como inquietud.  

En relación al Labrador estuve en una reunión y quieren invitarlo a usted y a Marcelo para 

una reunión para ver el tema de los pozos, ya los vecinos están juntando la plata para 

comprar el terreno para instalar el pozo único. ¿No sé cuándo podemos llamarlo a la 

reunión? 

Sr. Alcalde: cuando quieran. 
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Sra. Carolina Matamala: Gracias. El otro tema que quieren ver ellos es el alumbrado 

Público.  

Sr. Alcalde: puedo invitar ese mismo día al gerente de Frontel.  

Sra. Carolina Matamala: ya, gracias Alcalde.  

Sr. Alcalde: Yamilet. 

Sra. Yamilet Fonseca: Yo el otro día tuve contacto con el señor de Frontel, pero no ha 

pasado nada todavía, no sé si estará muy copado. Está viendo el tema de Lorenzo de la 

Maza. Y lo otro el tema de la ampliación del proyecto de San Gabriel, para las familias que 

no tienen luz directa es importante porque ya estamos casi a fin de año, para que lo vean.  

Alcalde: Eso hay que verlo a través del gobierno Regional, yo ahora voy a Temuco lo veo 

altiro.  

Sra. Yamilet Fonseca: lo otro me consultaron por un terreno que está al lado del internado 

de Manzanares, quien lo está ocupando.  

Sr. alcalde: lo estaba ocupando un señor que falleció, un ex funcionario de ahí.  

Sra. Yamilet Fonseca: porque la directiva y la gente de Manzanares quieren que se lo 

pasen en comodato para una sede. 

Sr. Alcalde: esta fuera del sector, por ley no se puede.  

Sra. Yamilet Fonseca: entonces no, para dar respuesta.  

Sr. Alcalde: don Felipe Pino. 

Sr. Felipe Pino: Alcalde, es un tema reiterativo, que contacto ha tenido con las empresas 

responsables de las calles en mal estado, como calle América, sabemos que no había nada 

escrito, no tengo respuestas para los vecinos  y hasta el momento no se están haciendo 

responsables. Eso es uno, lo otro no me informe cien por ciento  que paso con los vecinos 

de Parronal con ENEL, ver si se va a concretar algo con un papelito firmado. Lo otro la 

reunión con los huasos las Quinchas, ellos tienen dudas si la empresa que va a construir la 

media luna tiene experiencia en construir media lunas, quieren saber eso, el proyecto tal 

vez no sería como ellos querían, bueno eso para tranquilidad de ellos me gustaría que 

usted se preocupara de esto y eso sería señor alcalde.  

Sr. Alcalde: te respondo en un ratito más. ¿Patricio? 

Sr. Patricio Belmar: hay varios puntos de nuestra comuna como en Tijeral, la luminaria 

Led lleva varios meses que no ha sido repuesta. También en Avenida cementerio. 

Sr. Alcalde: ya veo ese tema. ¿Claudio? 

Sr. Claudio Vitale: si me consultaban alcalde por un pago atrasado de los honorarios, que 

no se ha pagado en salud, hacen días que no se les paga su sueldo. También consultarle la 

posibilidad de conseguir estabilizado, hay un montón de solicitudes, gente que está 

reparando sus casas, si pudiera conseguir también para la gente del campo. 
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La inauguración de la luminaria Led nunca se inauguró nada de eso., insistir en la 

limpieza de los colectores de aguas lluvias en la Juan Chávez, está tapado y se inunda. Lo 

otro me gustaría proponer la compra de pintura barata para borrar todas las escrituras que 

hay por todos lados, se ve asqueroso y nadie se hace cargo de borrarlas.  

Sr. Alcalde: ya gracias Claudio vamos a ver esos temas. 

Sra. Carolina Matamala: se me quedo una cosita respecto de las presentaciones que 

vienen en la tabla, me gustaría es que deberían venir las personas cuando tengan un punto 

relevante en la tabla, ósea si presentan un punto que se hagan responsables de exponerlos. 

Para que usted en una reunión de directivos presente esta inquietud. 

Sr. Alcalde: no  hay problemas, muchas gracias se levanta el concejo. 
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        REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE RENAICO 

      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

ACTA  ORDINARIA Nº 29 

 

 

                          SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

 

DIA   : 13 de  octubre   del 2015. 

HORA                       : 10:00 horas en dependencias del CESFAM de Renaico.  

ASISTENCIA           : Incompleta   

PRESIDE                : Preside el Concejo Sr Juan Carlos Reinao. Actuando como 

Secretario Municipal y del Concejo y Ministro de Fe Don Gustavo Chávez 

Sepúlveda.  

 

A la hora señalada se declara abierta la sesión y se procede con la tabla de hoy. 

 

 

T A B L A 

 

1. Acuerdo para aprobar, acta Ordinaria Nº 28 

2. Correspondencia  Recibida y Despachada. 

3. Cuenta Sr Alcalde. 

4. Presentacion Seguridad Publica, Encargado Regional de Seguridad Publica y 

Prevención del Delito. 

5. Presentacion Informe Financiero Contable, Departamento Educación,  

Iniciativa Incluida en FAEP 2015.- 

6. Acuerdo para aprobar, Modificación de bases llamado concurso cargo 

Director Control, Quedando como se Propone en Documento Adjunto. 

7. Puntos Varios.  
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Sr. Alcalde: en el nombre de Dios damos citación al concejo  ordinario nº29. 

 Tabla 1 acuerdo para aprobar acta ordinaria nº28. Si no hay observación tomemos 

acuerdo. 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo 

Sra. Yamilet Fonseca: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo alcalde 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: por 5 votos hay acuerdo para aprobar acta nº28 

Sr. Alcalde: 2 Correspondencia recibida y despachada. 

Sr. Secretario Municipal: tengo una solicitud de parte de don Ismael Mayorga, 

Superintendente de Cuerpo de Bomberos Renaico, dice Alcalde y al Concejo Municipal 

Junto con saludar muy cordialmente saludo a usted y solicito aprobación de la segunda 

cuota subvención 2015 estimada a financiar gastos de operacionales de nuestra institución, 

esperando una pronta aprobación, saluda atentamente Ismael Mayorga. 

Se trata de la subvención que todos los años se les entrega a bomberos, ya este año se le 

entrego un aporte y ahora el segundo semestre requiere de la otra parte. Entonces lo daré a 

conocer para que el alcalde lo vea en el próximo concejo. 

Sr. Alcalde: Punto Nº3 cuenta de Alcaldía. 

Tuvimos reunión con la Universidad Católica en Temuco por varios temas, una 

capacitación que tuvieron los vecinos de la Agrupación Nuevo Amanecer, reunión con el 

encargado de concesiones, reunión con el comité de capacitación CESFAM, Proyecto de 

electrificación rural Huelehueico- Las Lilas, cierre de campaña en la Araucanía Abraza al 

Norte, Reunión con Agrupación Social y Cultural Renaico Ayuda. 

 Quisiera detenerme en el punto de la reunión con el encargado de concesiones. 

Efectivamente solicite hablar con el Ministro de Obras Públicas, el cual accedió a conversar 

conmigo, hablamos largas horas y él se comprometió a mandarme el equipo de 

concesiones, en que llego a la municipalidad, encabezado por su director coordinador 

nacional y le expusimos claramente que nosotros no estamos en contra de la autopista, 

nosotros estamos en contra del peaje.  

Sra. Yamilet Fonseca: Alcalde no podría ser igual al peaje de Púa, como a Temuco que uno 

pagando el peaje nosotros tendríamos la entrada liberada, cuando uno paga con ese papel 

podría entrar liberado. 

 Sr Alcalde: Se le hizo una solicitud formal al equipo, en el cual se explicó que  nosotros no 

estamos disponibles y ellos entendieron fue una reunión técnica y hoy quedaron de dar 

una respuesta de modificar el proyecto. Ellos están bien convencidos con la propuesta 
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Sra. Carolina Matamala: Alcalde  y cuando tendría respuesta 

Sr Alcalde: hoy día, lo más probable por teléfono con el Ministro Undurraga. Y luego 

vendría una presentación y ahí estarían considerados ustedes  

Sra. Yamlitet Fonseca: eso sería importante  

Punto Nº4, tenemos una presentación de seguridad pública presentada por el encargado 

Regional de Seguridad Pública y Prevención de Delitos. 

Sr. Jorge Romero F.: buenos días, en primer lugar les quiero dar las gracias por la 

invitación al concejo para poder exponer y comentar lo que somos como subsecretaria de 

prevención del delito. No esta demás decir que lo que más preocupa a la ciudadanía tiene 

que ver con su seguridad, a través de los medios de comunicación diariamente nos 

estamos enterando con un nivel de detalle bastante exhaustivo de bastantes delitos y que 

muchas veces el volumen de noticias no dice relación con lo que ocurre en la realidad, por 

ejemplo el famoso delito del portonazo, en nuestra región ha ocurrido un solo portonazo, 

pero fue cubierto como 9 días por los medios de comunicación. (SE ADJUNTA 

PRESENTACIÓN) 

Sr. Alcalde: Gracias. 

Sr. Jorge Romero: reitero los agradecimientos a ustedes. 

Sr Alcalde: Punto Nº5 tenemos presentación de informe financiero y contable del 

departamento de Educación y que está incluido en el FAEP 2015. 

Sr. Mario Orellana: Señor Alcalde, señores concejales, señor Secretario Municipal, una de 

las iniciativas que están contempladas en el FAEP 2015 dice relación con una auditoria 

externa contable financiera al departamento de educación y dentro de las bases se señalaba 

que ellos tenían que hacer una presentación ante el Concejo Municipal y de eso se trata, 

entonces los dejo con la señorita María Ángeles y don Nelson quienes van a estar a cargo 

de la presentación.  

Sra. María Ángeles : hola buenos días, como les indicaba don Mario este tema viene desde 

el ministerio, los recursos destinados para realizar auditorías externas a todos los DAEM 

del país, nosotros como auditora participamos de la licitación y comenzamos a revisar los 

estados financieros y además el sistema de control durante un mes aproximadamente. Con 

don Nelson López hicimos el trabajo en terreno, por lo mismo nosotros vinimos a hacer la 

presentación. (SE ADJUNTA PRESENTACIÓN) 

Sr. Alcalde: Punto nº6 acuerdo para aprobar modificación de bases llamado a concurso 

cargo director de control, quedando como se propone el documento adjunto. Carolina 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo alcalde. 

Sra. Yamilet Fonseca: Alcalde yo no estoy de acuerdo porque primero tenemos que anular 

este acuerdo que habíamos tomado y no se ha anulado. 

Sr. Secretario Municipal: lo que pasa es que lo dice la palabra modificación, porque no es 

anularlo es modificar las fechas, ahora quedo abierto básicamente era eso. 
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Sra. Yamilet Fonseca: pero como sé yo si esto no está subido a la plataforma. Si se pasó 

por concejo ya estaba aprobado.  

Sr. Secretario Municipal: no se ha hecho ningún trámite administrativo posterior a esa 

aprobación. El documento anterior tenían fechas que ya pasaron entonces no podíamos 

generar el concurso 

Sra. Yamilet Fonseca: no, no estoy de acuerdo alcalde 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo alcalde 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: por 4 votos a favor y uno de negación, hay acuerdo para aprobar 

modificación de bases llamado a concurso cargo director de control, quedando como se 

propone el documento adjunto. 

Sr. Alcalde: Punto Nº7 Puntos varios. ¿Carolina? 

Sra. Carolina Matamala: Alcalde básicamente me quede con una impresión no muy grata 

de la exposición, del informe que hicieron las personas que expusieron, propongo por ahí 

una reunión de trabajo de comisión, que se incorpore además, como le entregaron 

sugerencias a la encargada de finanzas de la municipalidad, a control también para poder 

respaldar toda esta situación que preocupa bastante. 

Sr. Alcalde: es la idea de hacer la auditoria, esto tiene un objetivo, no tengo temor a esto. 

Sra. Carolina Matamala: claro que no, es para mejorar, por lo mismo propongo una 

reunión. 

Sr. Alcalde: si no hay problema, queda la reunión de trabajo.  

Sr Mario Orellana C: quiero hacer un alcance alcalde, la misma exposición que hicieron en 

este minuto, se va a hacer ahora a todos los departamentos,  para que tengan clarito lo que 

hay que mejorar. 

Sr. Alcalde: ¿Yamilet? 

Sra. Yamilet Fonseca: si alcalde, la situación de Educación y las molestias que tienen las 

familias de los traslados alcalde, bueno los dos furgones, uno fue chocado, el otro está en 

reparación, hay un problema grave  ahí porque hay muchos chicos de sectores rurales que 

tienen que trasladarse en bicicleta, tomando locomoción,  bus,  Sobre todo los niños del 

Almendro sería importante ver esa situación, ver cómo podemos mejorar, el próximo año, 

el presupuesto no lo hemos terminado de ver, pero tenemos que comprar quizá algún 

furgón nuevo, algo tenemos que hacer, no sé cómo podemos manejar esa situación. 
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También lo que manifestaban, la conexión que tienen en tijeral con la balsa, donde se 

manifestaba que había un hoyo y que no servía la pasarela y hoy día si sirve la pasarela 

pero ese hoyo que hicieron era para ampliar parte de la pasarela cosa que este señor 

Becerra no se ha presentado y tampoco ha hecho esa ampliación, hicieron esos hoyos y 

nada más y mucha gente toma un Taxi,  las que van a Angol a hacer sus compras tienen 

que pagar el doble, entonces es complejo, entonces yo creo alcalde que sería importante 

hablar con este señor en qué condiciones va a quedar y el funcionario,  siendo funcionario 

púbico que trabaje hasta las 4 de la tarde y que se encuentre en estado de ebriedad, 

entonces debemos preocuparnos. 

Sr. Alcalde: voy a formalizar la petición. En relación a los furgones yo creo que para el 

próximo año vamos a tener dos furgones nuevos, estamos negociando.  

Sra. Yamilet Fonseca: ya y con la situación de la ampliación de luminarias ¿sostuvo la 

reunión? 

Sr. Alcalde: si hoy día vienen para acá. ¿Patricio? 

Sr. Patricio Belmar: si lo primero es mencionarle que en varios sectores de la comuna, por 

ejemplo en la población Copahue en calle América los encargados de las áreas verdes 

están cortando el pasto y los dejan donde transita la gente, ayer creo que una persona se 

cayó por lo mismo, sería bueno verlo terminando el concejo.  

Sr. Alcalde: vamos a finalizar con una limpieza general esta semana, extracción de pasto, 

basura y todo eso.  

Sr. Patricio Belmar: el problema es que lo sacan y lo dejan donde transitan las personas. El 

otro tema el sector rural de Tolpan varios vecinos están sin luz y han estado llamando al 

número que sale en la boleta y no pasa nada, me llamaron recién.  

Sr. Alcalde: es bueno aclarar la duda y cuando tengan problemas de luminaria avísenme, 

porque la otra vez estuvieron tres días sin luz y no me avisaron.  

Sr. Patricio Belmar: y lo otro en el transcurso de la mañana hubo una seguidilla de 

accidentes en el sector del camino a la mona, donde entran muchos camiones a la pesa acá 

en Tijeral y bueno ese camino hay varias personas de Renaico que viven por ahí y creo que 

la empresa que está encargada de mantener  no hace nada y hay mucho barro donde no 

mantienen. 

Y lo otro, creo que en este concejo debiera estar don Guillermo Flores por los temas que 

solicite en concejos atrás y don Gustavo dijo que en este concejo, y  han pasado tres 

concejos en que no han asistido.  

Sr. Alcalde: ya yo lo voy a ver. Claudio. 
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Sr. Claudio Vitale: yo solo quería señalar un par de cosas con respecto al Plan Comunal 

de seguridad Publica que nos acaban de presentar, me parece importante,  pero hay un 

déficit de información de denuncias, de cifras no reales de lo que pasa acá en la comuna yo 

una vez manifesté cuando el suboficial Parra presento un informe allá en la Municipalidad 

donde yo encontré que era ridículo ese informe, donde salía que no había casi nada de 

tráfico, de accidentes, entonces si vamos a trabajar con un plan real de seguridad, hay que 

trabajar con estadísticas reales también, porque esto es de nosotros, me gustaría que 

tuviéramos una reunión con la gente de carabineros y con los que quieran participar, pero 

con datos conformes a la realidad de nosotros.  

Ahora acerca de educación yo me parece que he sido bien enfático cuando se contratan las 

personas, yo hable con Rodrigo Varias veces, se contrataba gente que ni siquiera tenía 

título y ahí está el grave error de las falencias. Yo a la señora Ruth le solicite información y 

nunca me la entregaron, entonces por eso hay que poner atención en la gente que se va a 

contratar y en la que está y se acabe este desorden que se está dando. Eso solo quería 

acotar señor alcalde.  

Sr. Alcalde: ya, muchas gracias, se levanta la sesión.   
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        REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE RENAICO 

      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

ACTA  ORDINARIA Nº 30 

 

 

                          SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

 

DIA   : 27 de  octubre   del 2015. 

HORA                       : 10:00 horas en dependencias del CESFAM de Renaico.  

ASISTENCIA           : Completa   

PRESIDE                : Preside el Concejo Sr Juan Carlos Reinao. Actuando como 

Secretario Municipal y del Concejo y Ministro de Fe Don Gustavo Chávez 

Sepúlveda.  

 

 

A la hora señalada se declara abierta la sesión y se procede con la tabla de hoy. 

 

T A B L A 

 

1. Acuerdo para aprobar, acta Ordinaria Nº 29 

2. Correspondencia  Recibida y Despachada. 

3. Cuenta Sr Alcalde. 

4. Acuerdo para aprobar, Conformación de Concejo Comunal de Seguridad 

Publica, Comuna de Renaico. 

5. Acuerdo para aprobar, PAC de Capacitación funcionarios CESFAM 2016.- 

6. Entrega de Modificación Presupuestaria CESFAM, N° 12.- 

7. Acuerdo para aprobar, Postulación Proyecto  Denominado “Construcción 

sede Social de Huelehueico. Comuna de Renaico”, por un monto de $ 

39.358.876, (treinta y nueve millones trecientos cincuenta y ocho mil 

ochocientos setenta y seis pesos), al Fondo Regional de Iniciativa Local, 

Gobierno Regional. 

8. Acuerdo para aprobar, costos de operación y mantención del Proyecto 

denominado “Construcción sede Social de Huelehueico. Comuna de 

Renaico”, por un monto de $ 800.000 (ochocientos mil pesos). Cualquier 

diferencia existente será cubierta totalmente por la Municipalidad. 

9. Acuerdo para aprobar postulación a etapa de ejecución del proyecto 

"Construcción oficinas departamento de tránsito, comuna de Renaico" 

código  30432525.- por un monto de        $ 76.533.636 (setenta y seis millones 

quinientos treinta y tres mil seiscientos treinta y seis pesos). Dicho proyecto 

será presentado al Fondo Regional de Iniciativa Local. 
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10. Acuerdo para aprobar, compromiso de mantención y operación del proyecto 

"Construcción oficinas departamento de tránsito, comuna de Renaico" 

código  30432525. Cualquier diferencia existente será cubierta totalmente por 

la Municipalidad de Renaico. 

11. Acuerdo para aprobar,  postulación a etapa de ejecución del proyecto 

"Construcción Cancha Sintética Localidad de Tijeral, Comuna de Renaico" 

código bip 30249372.- por un monto de $ 821.000.000 (ochocientos veinte y un 

millones de pesos). Dicho proyecto será presentado al Fondo Nacional de 

Desarrollo Regional. 

12. Acuerdo del consejo para aprobar,  Compromiso de Mantención y Operación 

del Proyecto "Construcción Cancha Sintética Localidad de Tijeral, Comuna 

de Renaico" código bip 30249372. Cualquier diferencia existente será cubierta 

totalmente por la Municipalidad de Renaico. 

 

GASTOS DE MANTENCIÓN 

Concepto COSTO $ 

Áreas Verdes $ 1.000.000 

Grupo Electrógeno $ 784.353 

Cancha Sintética, anual $ 16.955.835 

Cancha Sintética, c/2 años $ 2.410.575 

TOTAL $ 21.150.763 

 

GASTOS DE OPERACIÓN 

Concepto COSTO $ ANUAL 

Auxiliar de aseo $ 3.240.000 

Guardia Nochero $ 3.840.000 

Administrativo $ 4.320.000 

TOTAL $ 11.400.000 

 

13. Presentacion de “Centro de Apoyo a Víctimas de Delitos Provincia de 

Malleco” Subsecretaria de Prevención del Delito del Ministerio del Interior. 

14. Acuerdo para aprobar, autorizar el corte de árbol ubicado en Arturo Prat N° 

160. Se  (Adjunta Solicitud).  

15. Entrega de Modificación Presupuestaria Municipal N° 13 

16. Puntos Varios.  
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Sr. Alcalde: en el nombre de Dios damos citación al concejo ordinario nº30. 

Tabla 1 acuerdo para aprobar acta ordinaria nº29. 

Sra. Elcira Morales: Alcalde están el acuerdo mal tomados. 

Sra. Carolina Matamala: en la página tres falta mi acuerdo. 

Sr. Secretario Municipal: dejémosla pendiente yo la reviso para el próximo concejo.  

Sr. Alcalde: Dejamos pendiente el acta ordinaria Nº 29.  

2 Correspondencia recibida y despachada.  

Sr. Secretario Municipal: la Junta de vecinos Santa Elena dice Alcalde y honorable 

Concejo  Municipal:  

La Junta de Vecinos nº29 Santa Elena junto con saludarlo tiene bien solicitar a usted y su 

concejo Municipal un espacio para nuestras reuniones en el internado que está al frente 

del liceo Agrícola, ya que esta se encuentra en desuso.  

Es bien sabido por usted y su concejo que no tenemos sede y el lugar donde sesionamos es 

a préstamo, además es un lugar abierto y nos está ocupando nuestro mobiliario sin 

autorización nuestra con el consiguiente desmedro de deterioro de nuestras sillas. A lo 

mejor  dirán que está cerca de la otra junta; pero en una reunión de tiempo atrás se acordó 

que los socios son libres de ir a la junta que mejor les guste sin límite de territorio. 

Esperando respuesta de parte de ustedes e invitándolos a una reunión de socios para el 

día 6 de noviembre a las 18:00 horas en el lugar del Chacay. Atentamente. Junta de vecinos 

Santa Elena.  

Sr. Alcalde: cuenta de alcaldía queda pendiente. Tocar brevemente que estamos en el tema 

de negociación con el ministerio de obras públicas que tiene que ver con un pórtico de los 

peajes que están en Villa Tijeral, aprovecho de contar brevemente en que consiste. La 

autopista concesionada que comprende Los ángeles- Angol, está en vía de licitación y 

ahora después de una moción presentada se está reevaluando el proyecto y presentamos 

una propuesta hace tres semanas atrás que tiene que ver con la reubicación del pórtico 

Itraque   desde el kilómetro cero de la IX región al punto 0.3 nosotros consideramos eso, no 

es que sea así. Así es bye pass quedara por detrás del cementerio de Renaico y estamos 

solicitando que es pórtico de Itraque se traslade hasta este punto y los usuarios de Renaico 

no paguen peaje.  

Punto 4 acuerdo para aprobar conformación del concejo comunal de seguridad pública de 

la comuna de Renaico. 
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Sra. Elcira Morales: de acuerdo 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo 

Sra. Yamilet Fonseca: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto 4 por 7 votos hay acuerdo para aprobar conformación del 

concejo comunal de seguridad pública de la comuna de Renaico. 

Sr. Alcalde: 5 Acuerdo para aprobar PAC de capacitación funcionarios de CESFAM 2016. 

Alguna duda con eso.  

Sra. Yamilet Fonseca: le quiero hacer unas consultas a la señora Natacha, estaba revisando 

el tema de los funcionarios que quieren incorporar que son los honorarios, me parece bien, 

pero tengo una duda, acá habla de que los recursos van a ser propios.  

Sra. Natacha Schevach: ellos están abocados solamente a la ley de  a contrata y a titulares, 

nosotros para poder capacitar a los honorarios tenemos que aportar. La idea es que esto 

que quede de manera formal, nosotros este año hemos ahorrado en ese sentido 

Sra. Yamilet Fonseca: y lo otro es que los horarios dice acá, no perjudiquen la labor.  

Sra. Natacha Schevach: los horarios en la última reunión de capacitación general que 

tuvimos  propusimos que las jornadas sean más cortas para que no fuera complicado en 

cuanto a la atención de pacientes y  también por asunto de gastos. 

Sra. Carolina Matamala: Natacha quizás menos horas ¿no perjudican la carrera 

funcionaria? 

Sra. Natacha Schevach: no, nosotros lo hicimos con evaluación de la ley y todo. 

Sr. Alcalde: ya, votemos, señora Elcira. 

Sra. Elcira Morales: de acuerdo 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo 

Sra. Yamilet Fonseca: si alcalde estoy de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 
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Sr. Secretario Municipal: punto 5 por 7 votos hay acuerdo  para aprobar PAC de 

capacitación funcionarios de CESFAM 2016. 

Sr. Alcalde: 6 Entrega modificación presupuestaria CESFAM Nº12 

Sr. Secretario Municipal: esta me la hace llegar don Carlos, el próximo concejo se expone.  

Sr. Alcalde: 7 acuerdo para aprobar postulación proyecto denominado construcción de 

sede social Huelehueico, comuna de Renaico por un monto de $39.358.876 al fondo 

nacional de iniciativa local del gobierno Regional. 

Sra. Yamilet Fonseca: alcalde y esto no es del año pasado.  

Sr. Alcalde: lo que sucede es que lo habíamos aprobado, pero no lo ocupamos porque 

teníamos problemas con el terreno y el terreno nunca se entregó en comodato hasta que se 

siguieron los pasos correspondientes y ahora se traspasó al comodato.  

Sra. Yamilet Fonseca: y en que terreno 

Sr. Alcalde: en el terreno que compro la junta de vecinos, el que está al frente de la calle, se 

van a  hacer dos construcciones, una es la sede y segundo la estación médico rural, ya. 

Sra. Elcira Morales: una consulta y el otro acuerdo respecto de la construcción de la sede.  

Sr. Alcalde: yo no recuerdo que haya pasado lo de Huelehueico, se propuso, pero no hubo 

acuerdo porque no teníamos la propiedad.  

Sra. Yamilet Fonseca: Recuerde que llegaron los recursos, usted lo destino para la sede, 

fuimos a la reunión a Huelehueico, se iba a haber una donación del terreno, pero hubo un 

trámite no recuerdo y resulta que ahí ya se estaba trabajando en el proyecto porque se 

suponía andaba rápido y se debiera rendir antes de diciembre. Debiéramos revisar el tema. 

Sr. Alcalde: no se pasó se destinó para otros fines. Ya señora Elcira 

Sra. Elcira Morales: de acuerdo con las observaciones 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo 

Sra. Yamilet Fonseca: si el secretario se compromete a revisar los acuerdos, si estoy de 

acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto 7 por 7 votos hay acuerdo para aprobar acuerdo para 

aprobar postulación proyecto denominado construcción de sede social Huelehueico, 

comuna de Renaico por un monto de $39.358.876 al Fondo Nacional de Iniciativa Local del 

Gobierno Regional. 
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Sr. alcalde: Acuerdo para aprobar, costos de operación y mantención del Proyecto 

denominado “Construcción sede Social de Huelehueico. Comuna de Renaico”, 

por un monto de $ 800.000 (ochocientos mil pesos). Cualquier diferencia existente 

será cubierta totalmente por la Municipalidad. 

 

Sra. Elcira Morales: de acuerdo 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo 

Sra. Yamilet Fonseca: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: Punto 8 por 7 votos hay Acuerdo para aprobar, costos de 

operación y mantención del Proyecto denominado “Construcción sede Social de 

Huelehueico. Comuna de Renaico”, por un monto de $ 800.000 (ochocientos mil 

pesos). Cualquier diferencia existente será cubierta totalmente por la 

Municipalidad. 

Sr. Alcalde: punto nº9 Acuerdo para aprobar postulación a etapa de ejecución del 

proyecto "Construcción oficinas departamento de tránsito, comuna de Renaico" 

código  30432525.- por un monto de $ 76.533.636 (setenta y seis millones quinientos 

treinta y tres mil seiscientos treinta y seis pesos). Dicho proyecto será presentado al 

Fondo Regional de Iniciativa Local. Señora Elcira.  

Sra. Elcira Morales: de acuerdo 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo 

Sra. Yamilet Fonseca: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº9 por 7 votos hay Acuerdo para aprobar 

postulación a etapa de ejecución del proyecto "Construcción oficinas 

departamento de tránsito, comuna de Renaico" código  30432525.- por un monto 

de        $ 76.533.636 (setenta y seis millones quinientos treinta y tres mil seiscientos 

treinta y seis pesos). Dicho proyecto será presentado al Fondo Regional de 

Iniciativa Local. 
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Sr. Alcalde: punto nº10, Acuerdo para aprobar, compromiso de mantención y 

operación del proyecto "Construcción oficinas departamento de tránsito, comuna 

de Renaico" código  30432525. Cualquier diferencia existente será cubierta 

totalmente por la Municipalidad de Renaico. Señora Elcira. 

Sra. Elcira Morales: de acuerdo 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo 

Sra. Yamilet Fonseca: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº10 por 7 votos hay acuerdo para aprobar, 

compromiso de mantención y operación del proyecto "Construcción oficinas 

departamento de tránsito, comuna de Renaico" código  30432525. Por un monto 

de $800.000 Cualquier diferencia existente será cubierta totalmente por la 

Municipalidad de Renaico. 

Sr. Alcalde: Punto nº11 Acuerdo para aprobar,  postulación a etapa de ejecución 

del proyecto "Construcción Cancha Sintética Localidad de Tijeral, Comuna de 

Renaico" código bip 30249372.- por un monto de $ 821.000.000 (ochocientos 

veintiún millón  de pesos). Dicho proyecto será presentado al Fondo Nacional de 

Desarrollo Regional. 

Sra. Elcira Morales: alcalde a nosotros no nos han mostrado el proyecto no 

tenemos idea que es lo que quiere que le aprobemos ahora. 

Sra. Carolina Matamala: alcalde aunque sea postulación igual sería importante 

que los proyectos pasaran por concejo.  

Sr. alcalde: les haremos una presentación en una reunión la próxima semana. 

Aprobemos, señora Elcira.  

Sra. Elcira Morales: de acuerdo 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo 

Sra. Yamilet Fonseca: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 
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Sr. Alcalde: de acuerdo  

Sr. Secretario Municipal: punto nº11 por 7 votos Acuerdo para aprobar,  

postulación a etapa de ejecución del proyecto "Construcción Cancha Sintética 

Localidad de Tijeral, Comuna de Renaico" código bip 30249372.- por un monto de 

$ 821.000.000 (ochocientos veintiún millón  de pesos). Dicho proyecto será 

presentado al Fondo Nacional de Desarrollo Regional. 

Sr. Alcalde: punto nº12 Acuerdo del consejo para aprobar,  Compromiso de 

Mantención y Operación del Proyecto "Construcción Cancha Sintética Localidad 

de Tijeral, Comuna de Renaico" código bip 30249372. Cualquier diferencia 

existente será cubierta totalmente por la Municipalidad de Renaico. Señora Elcira.  

Sr. Secretario Municipal: esta es la información que le cambio el Sr Secplan.  

 

GASTOS DE MANTENCIÓN 

Concepto COSTO $ 

Áreas Verdes $ 1.000.000 

Grupo Electrógeno $ 784.353 

Cancha Sintética, anual $ 6.955.835 

Cancha Sintética, c/2 años $ 2.410.575 

TOTAL $ 11.150.763 

 

GASTOS DE OPERACIÓN 

Concepto COSTO $ ANUAL 

Auxiliar de aseo $ 3.240.000 

Guardia Nochero $ 3.840.000 

Administrativo $ 4.320.000 

Servicios Básicos  $ 4.132.242 

Grupo electrógeno 
(combustible) 

$ 3.150.784 

TOTAL $ 18.683.026 
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Sra. Elcira Morales: de acuerdo 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo 

Sra. Yamilet Fonseca: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. alcalde. De acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº12 por 7 votos hay Acuerdo del consejo para 

aprobar,  Compromiso de Mantención y Operación del Proyecto "Construcción 

Cancha Sintética Localidad de Tijeral, Comuna de Renaico" código bip 30249372. 

Cualquier diferencia existente será cubierta totalmente por la Municipalidad de 

Renaico, según anexo que se leyó anteriormente. 

Sr. Alcalde: punto Nº13 Presentación de “Centro de Apoyo a Víctimas de Delitos 

Provincia de Malleco” Subsecretaria de Prevención del Delito del Ministerio del 

Interior. 

Sra. Nury Torres: buenos días a todos, mi nombre es Nury Torres, del programa 

Apoyo a Victimas, de profesión asistente social y coordinadora actualmente del 

centro, mi intención hoy da es que ustedes puedan conocer del centro y en alguna 

oportunidad si es que lo requieren derivarnos alguna persona que sufra de un 

delito violento, no de violencia intrafamiliar , como ustedes vieron nosotros somos 

de la subsecretaría de prevención del delito, nosotros trabajamos con víctimas de 

delitos violentos, nada que ver con violencia intrafamiliar porque eso es materia 

del SERNAM. (Se adjunta presentación). 

Sr. Alcalde: punto Nº15 Entrega de Modificación Presupuestaria Municipal Nº13 

Sra. Verónica Gallegos: se entrega la modificación Nº13 que  corresponde la 

incorporación al presupuesto municipal de recursos provenientes de la Subdere 

para lo que es la  realización del PLADECO y el saldo de un derecho percibido por 

extracción de áridos, eso se distribuye en las distintas cuentas que están 

especificadas en el informe que ustedes lo pueden analizar para en el próximo 

concejo aprobar.  

 

 

 



10 
 

Sra. Carolina Matamala. Verónica permiso, cuando nos vamos a juntar antes de la 

aprobación del presupuesto año 2016 para entregar las observaciones nosotros, 

porque la idea es entregar las observaciones que nosotros hemos ido revisando. 

Sr. Alcalde: cuando ustedes quieran, ustedes propongan, cuando estén ok me 

avisan. Gracias Verónica.  

Sra. Verónica Gallegos: Alcalde, se acuerda que en la reunión técnica quedamos 

de incluir un punto al concejo, la modificación al PMG.  

Sr. Alcalde: si, incorporémoslo. 

Sr. Secretario Municipal: ya, Acuerdo para agregar  punto a la tabla en concejo 

ordinario nº30. 

Sra. Elcira Morales: de acuerdo 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo 

Sra. Yamilet Fonseca: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: por 7 votos hay acuerdo para agregar punto a la tabla 

del concejo ordinario nº30. 

Entonces el punto seria, Acuerdo para aprobar modificación a programa de 

mejoramiento de la gestión 2015. 

Sra. Verónica Gallegos: es por una actividad programada para Octubre, se cambia 

de fecha a Noviembre. 

Sr. Alcalde: Señora Elcira. 

Sra. Elcira Morales: de acuerdo 

Sra. Carolina Matamala: de acuerdo 

Sra. Yamilet Fonseca: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de  acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 
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Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto nº18 por 7 votos hay acuerdo para aprobar 

modificación del PMG 2015. 

Sr. Alcalde: volvemos al punto 16 puntos varios. Señora Elcira.  

Sra. Elcira Morales: tengo el tema pendiente de la consulta que le hacía a la señora 

Verónica, tenemos que resolver ese problema  de cancelarle  alcalde, aunque sea 

poco, es su trabajo, yo encuentro que Sr. Echeverría lo deja mal parado a usted 

como alcalde, en vez de ayudarle lo está perjudicando,  Además esa plata debe 

estar incluida dentro del programa.  

También tengo una consulta yo tengo un tema legal, resulta que la nueva ley 

20.742, dice que cuando usted sale el más votado es el que lo representa a usted en 

las actividades que hallan, por lo menos en su saludo protocolar, hasta aquí la ley 

se la han pasado por cualquier lado menos donde tiene que llegar, todas las veces, 

esta Alex Castillo, Don Norman, cualquier persona y eso es ilegal, yo no quiero 

llegar a la contraloría porque sé que lo va perjudicar a usted, pero el tema es seguir 

el protocolo.  

Sra. Carolina Matamala: alcalde me pidieron que solicitara el tema de los baños 

del cementerio, ya que no están en buenas condiciones  

Sr. alcalde: yo fui ayer y procedieron a arreglarlos. Hoy están limpios.  

Sra. Carolina Matamala: perfecto, el otro tema es el de la revisión del presupuesto 

nomas, para que no nos pase lo mismo que el año pasado que no pudimos entregar 

las observaciones.  

Sr. Alcalde: ustedes me dicen la fecha nomas y listo, Yamilet.  

Sra. Yamilet Fonseca: si alcalde, primero no sé si tiene respuesta para lo del 

alumbrado público, se reunió con Frontel No sé.  

Sr. Alcalde: si me reuní con ellos, me dieron dos respuestas que estaban 

agendando el presupuesto de donación no nos van a cobrar por esas cosas y tienen 

que pasar unas autorizaciones, me pidieron 15 días si estaban autorizados.  

Sra. Yamilet Fonseca: lo otro es el tema de la balsa lo hablo con el señor Becerra, 

con el diputado Venegas,  que solución le da.  

Sr. Alcalde: no hable con el diputado Venegas, pero el último aporte que tengo es 

pagar la municipalidad y lo hablamos con finanzas y no tenemos la posibilidad de 

un cupo de contrato, porque tiene que ser a contrata o por el código del trabajo, 

porque tiene que tener seguros correspondientes.  
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Sra. Yamilet Fonseca: lo otro alcalde  se me acerco un grupo de chicos y me dicen 

que ya se nos están investigando con el tema del Lobby y quiero saber quién está 

manejando la información porque tiene hasta septiembre y ya  estamos en octubre 

y su agenda no está. Igual hay concejales que han tenido reuniones y no están en el 

Lobby y no quieren llegar a acusarlos.  

Sr. Secretario Municipal: están todas sus salidas sus reuniones sus viáticos 

publicados y de los concejales don Patricio Belmar ha registrado sus reuniones.  

Sra. Yamilet Fonseca: bueno la idea es ordenarnos en el tema. Si ya nos están 

advirtiendo hay que tener ojo.  

Sr. Secretario Municipal: ante cualquier duda me traen su clave y lo revisamos.  

Sr. Felipe Pino: alcalde el tema de vialidad por las máquinas para los caminos, va 

venir próximamente la Moto Niveladora 

Sr. Alcalde: firme el convenio ayer, a partir del jueves se queda todos los días que 

sean necesarios.  

Sr. Felipe Pino: ya ok, muchas gracias.  

Sr. Patricio Belmar: alcalde estoy solicitando desde hace un mes atrás la presencia 

de don Guillermo en la cual no se está haciendo caso a  la ley, solicito quien habla 

don Claudio me apoyo, igual que la presencia de don Andrés Collipal que estuvo 

aquí y después se retiró, quería hacerle unas consultas pero no sé qué pasa que los 

solicitamos y no vienen. 

Además  mencionar el tema de calle Caupolicán y las otras del centro, ese proyecto 

se terminó. 

Sr. Alcalde: está terminado pero no recepcionado.   

Sr. Patricio Belmar: bueno hace tiempo atrás en una reunión con los vecinos de 

            Rene Shnneider, yo creo que siempre hay un inicio y un término y si no te avisan   

porque no se ha concretado un proyecto o algún compromiso que se adquiere  

como lo de Frontel,  que se comprometió de cambiar algunos postes del alumbrado 

Público en la cual los vecinos  están muy preocupados,   porque hay unos postes 

que están con problemas de caerse, Frontel no ha ido a cambiar esos postes de 

madera. 

Sr. Alcalde: eso está listo Patricio, esta formalizado, pero eso no es inmediato, 

demora alrededor de 6 meses. 

Sr. Patricio Belmar: y el otro tema, terminando el concejo le voy a decir cuando nos 

podemos juntar con un grupo de vecinos que están súper preocupados por un 

sector, que está muy oscuro en que ha habido muchos robos y la luz es parte de la 

seguridad de los vecinos.  
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Sr. Alcalde: bueno lo coordinamos. Claudio. 

Sr. Claudio Vitale: alcalde, decir que yo siempre estoy pendiente de las cosas que 

pasan, si tengo más información o tengo más cosas no es que quiera ser más que 

nadie, sino que yo me preocupo más de lo que quiero hacer, lo demás no me 

interesa, si tengo respuestas es porque estoy informado, eso nomas señor alcalde.  

Sr. Patricio Belmar: alcalde se me olvidaba, Claudio Vitale en el concejo anterior 

manifestó que no estaba de acuerdo con un informe que presento carabineros sobre 

los robos etc. Entonces me gustaría que  usted hiciera una reunión con carabineros 

para ver la realidad de nuestra comuna, si ha subido o se mantiene la información 

que entrego la última vez carabineros de la comuna de Renaico. 

Sr. Alcalde: ya ni un problema.  

Sra. Yamilet Fonseca: alcalde antes que cierre, que paso con lo de los profesores, se 

les va descontar.  

Sr. Alcalde: si llegaban las platas no había descuento, pero la plata las recortaron y 

lo que vamos a hacer es una solicitud para ver que paso con las platas. Aparte que 

ellos no siguieron un procedimiento legal, que si hizo la escuela los Nogales, 

entonces por eso se les descontaron.  

Cada colegio  tiene que acogerse a la ley, el único que lo hizo fueron Los Nogales. 

El que esta complicado es la Nobel Gabriela, ellos no hicieron el trámite 

administrativo, no podemos asumir ese gasto. 

 

Muchas Gracias se cierra el concejo. 
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